
RELACIÓN PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS DE BECAS A RECONOCER A LOS PARTICIPANTES EN EL
ITINERARIO ESPECÍFICO DE FORMACIÓN EN ACCIONES FORMATIVAS CONDUCENTES A CERTIFICADOS DE
PROFESIONALIDAD CON PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES ASOCIADAS (CPPA)

Visto los expedientes de solicitud de beca presentados y las condiciones para la concesión o denegación de la misma 

se informa: 

1. Condiciones de la beca a conceder: 

El importe máximo total, a reconocer, de la subvención solicitada, y sin perjuicio de la correspondiente justificación y 

liquidación, es el resultado del cálculo de la duración total de la acción formativa dirigida a la obtención del certificado 

de profesionalidad, acompañado de la especialidad formativa “Técnicas de búsqueda de empleo” (SSCE128PO) y junto 

con las 500 horas del módulo de formación práctica, a razón de 18 euros/día de asistencia efectiva, conforme al 

siguiente desglose:  

-     Duración de la actividad formativa dirigida a la obtención del certificado de profesionalidad; 5 horas diarias. 
Total de días conforme a la duración del certificado de profesionalidad. 

- Duración de la especialidad formativa con código SSCE128PO “Técnicas de búsqueda de empleo”: 20 horas; 
5 horas  diarias: Total 4 días. 

- Duración de las prácticas profesionales asociadas: 500 horas; 7 horas diarias: Total 72 días. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la Orden de 23 de septiembre de 2021, de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establecen las  disposiciones generales reguladoras de la concesión de 
subvenciones para financiar las acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad con prácticas 
profesionales no laborales asociadas, dirigidas a personas desempleadas, cofinanciadas al 100% por el programa 
operativo FSE 2014-2020 de la Comunidad de Madrid, dentro del eje REACT-UE, Prioridad de Inversión R.1, Objetivo 
Específico R.1.1., los interesados podrán presentar alegaciones contra la presente propuesta provisional de concesión, 
en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación. 

 Conforme establece el artículo 25.2 de la Orden de 23 de septiembre de 2021 esta propuesta no genera 
derecho alguno a favor de los beneficiarios frente a la Administración.. 

 La aceptación de la subvención implica la aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios que debe 
publicarse de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, o norma que lo sustituya, así como lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

2. Propuesta provisional de concesión, denegación, desistimiento y renuncia 

 

 Financiado como parte de la respuesta de la 

Unión a la pandemia de COVID-19 

PROPUESTA PROVISIONAL DE CONCESIÓN

ACUÑA ALVARADO, JORGE LUIS 2.880,00 €

ADAME LARA, GABRIEL 3.132,00 €

AGUAYO ROMERO, DAVID 3.060,00 €

AGUILAR COPA, FERNANDO ADRIAN 2.880,00 €

AGUIRRE GRADOS, MARIA STEFANY 2.988,00 €

AGUSTI REQUENA, MARIA JESUS 2.880,00 €

ALARCON GUTIERREZ, ALEJANDRO 2.916,00 €

ALBARRAN CANTOS, ANGEL FRANCISCO 2.520,00 €

ALBERCA RODRIGUEZ, ALVARO 2.196,00 €

ALFAGEME FERNANDEZ, ANTONIO 3.096,00 €

ALMEIDA CENTENERA, ARTURO 2.880,00 €
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ALONSO RODERA, JUAN MIGUEL 3.132,00 €

ALVAREZ GOMEZ, MARIA SONSOLES 2.484,00 €

ALVAREZ HUANCA, MARIA JOSE 1.908,00 €

ÁLVAREZ LORITE, MARÍA DEL CARMEN 2.520,00 €

ALVAREZ MUÑOZ, JAVIER 2.916,00 €

ÁLVAREZ SALVATIERRA, GUILLERMO 3.168,00 €

AMEIGENDA VALERO, YOLANDA 2.196,00 €

AMENEDO ARRANZ, CESAR 2.916,00 €

ANAYA PEREZ, JOEL CLEMENTE 2.916,00 €

ANTON NAVARRO, LUIS ENRIQUE 2.880,00 €

AOKI QUIROZ, HITOMI PATRICIA 2.880,00 €

ARELLANO GONZÁLEZ, SUSANA 2.916,00 €

ARENAS JIMÉNEZ, Mª AZUCENA 3.168,00 €

AREVALOS ORTELLADO, FELIX ESTEBAN 2.916,00 €

ARIAS ANGARITA, KEVIN ANDRÉS 3.168,00 €

ARIAS RODRIGUEZ, ALEXANDRA DEL VALLE 2.916,00 €

ARITMENDI LOPEZ, ESPERANZA MARIA 2.592,00 €

ARQUERO GARCIA, UGO MARTIN 3.060,00 €

ARRANZ HERRERA, ALEJANDRO 2.520,00 €

ARRIBAS DIAZ, CRISTINA 2.916,00 €

ARROYO ADAN, MIGUEL ANGEL 2.916,00 €

ARROYO GARCIA, ALBERTO 1.980,00 €

ASTOCONDOR FUERTES, PEDRO AAROM 2.880,00 €

AYALA SEVILLA, GINES 2.412,00 €

AZCOITIA ELIAS, ALMUDENA MARIA 2.484,00 €

BALDAN LOPEZ, MOISES 2.484,00 €

BARAS ARAYA, ALONDRA JAVIERA 3.132,00 €

BARRAZUETA CALDERA, JESUS ANDRES 2.988,00 €

BARRECA , GREGORIO 2.844,00 €

BARRENO FERNANDEZ, IGNACIO 2.664,00 €

BARRERA SUAREZ, MARIA JOSE 2.880,00 €

BARRIA PLAZA, CLAUDIO ARTURO 2.844,00 €

BARRIOS CASTILLO, HUGO EDIER 2.700,00 €

BARRIOS RODRIGUEZ, ALVARO 2.736,00 €

BEJAR FLORES, JHERSON ROLANDO 2.736,00 €
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BENAVENTE ALONSO, MARIA CRISTINA 2.916,00 €

BENAVENTE CRESPO, ALONSO OSWALDO 2.484,00 €

BENAVIDES GARCIA, PEDRO 2.916,00 €

BENJILLALI RAHALI, SAMIA 2.664,00 €

BERNAL IGLESIAS, CARLOS 3.132,00 €

BERNARDEZ NIETO, ALBERTO 3.060,00 €

BERNARDO GARCIA, MONTSERRAT 2.844,00 €

BILELLA PACHECO, MARIA ESTELA 2.700,00 €

BLANCO DE ALVA, ALICIA 3.132,00 €

BLANCO DEL PLIEGO, LAURA 2.412,00 €

BLAS AGUILAR, ESTHER 3.132,00 €

BLOM DIEZ, SELMA 2.880,00 €

PROPUESTA PROVISIONAL DE DENEGACIONES

GRANDA CARPENA, MERCEDES DE LOS ANGELES

OSORIO , SANDRA

ROBAYO ROMULO, MONICA YULIZA

VARGAS HERRERO, LUIS

VIVAR MORALES, SARA

PROPUESTA PROVISIONAL DE DESISTIMIENTOS

ARISTIGUETA XX, BRYAN

MORO DE LA GUIA, ALEX

PESCADOR GRANADOS, FATIMA

PROPUESTA PROVISIONAL DE RENUNCIAS

CIRO JARAMILLO, EDISON

CLAVIJO GOMEZ, ANGIE LORENA
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